
C.A. de Valpara soí

Valpara soí , uno de junio de dos mil veintitr sé .
Visto:
A folio 1, comparece  do a Camila Besoain Anabal n, abogadañ ó  

en representaci n de do a  ó ñ Virginia  Haydée  Gaete  Valenzuela , 
quien deduce recurso de protecci n en contra de ó Roberto  Coloma 
Figueroa y  de  Crist ian  Fernando  Amaro  Verdejo ,  por  el 
actuar ilegal  y arbitrario de los recurridos,  constitutivo de una auto 
tutela,  que  le  ha  impedido  circular  libremente  desde  y  hacia  su 
propiedad,  mantener  y  cuidar  su  bosque  nativo  y  ejercer  todas  las 
facultades  del  dominio  que  como  due a  del  inmueble  tiene,  todoñ  
debido a la permanente y constante negativa de los recurridos de abrir 
el paso, vulnerando los derechos constitucionales contemplados en el 
art culo 19 N  2 y 24 de la Carta Fundamental, solicitando su aperturaí °  
inmediata y entrega de las llaves de los portones que impiden el paso, 
con costas.

Se ala  que  tanto  Roberto  Coloma  Figueroa  como  Cristianñ  
Fernando Amaro Verdejo, son propietarios de los Lotes N  26-9 y N° ° 
26-8,  respectivamente,  ambos  de  la  Subdivisi n  de  la  Reservaó  
Cooperativa BC-13, Cerros y Bien Com n General BC-11, Quillota,ú  
cuyos terrenos se encuentran afectos a la servidumbre de tr nsito coná  
753-12 y 736,7 mts2 respectivamente, constituida en favor de su predio 
y,  actualmente  est  cerrada,  por  portones  de  4,5  metros  linealesá  
aproximadamente, indica que cuando la servidumbre estuvo habilitada 
el tr nsito era en l nea recta hasta el fondo de los lotes, donde colidaná í  
con el lote N 34 de la recurrente, existiendo un estero  de por medio,°  
siendo la nica v a de acceso posible. ú í

Indica  que  en  julio  de  2019  les  envi  una  carta  a  ambosó  
recurridos,  exponiendo  la  situaci n  ante  lo  cual  cooperaron  en  unó  
primer momento, pero luego volvieron a cerrar los portones con llave, 
priv ndola del paso d a a d a. á í í

Adem s se ala que ante el impedimento de acceso el d a 12 deá ñ í  
abril del presente a o tuvo que llamar a Carabineros para que mediarañ  
la situaci n de ingreso a su propiedad, no present ndose ninguno deó á  
los  recurridos  de  autos,  manteniendo  los  portones  con  candado,  la 
denuncia qued  asignada a la fiscal a de Quillota, y hasta la fecha deó í  
presentaci n de este recurso de protecci n sigue siendo imposible paraó ó  
mi representada ingresar a la propiedad.

Argumenta que lo expuesto, constituye una omisi n arbitraria eó  
ilegal,  que  afecta  sus  derechos  constitucionales  consagrados  en  el 
art culo 19 N  2 y N  24 de la Constituci n Pol tica de la Republica.í ° ° ó í

X
JJY

X
F

Q
W

X
X

Q



En primer t rmino, vulnera su derecho de igualdad ante la ley,é  
pues se omite abrir un camino cerrado por un particular, impidiendo el 
libre tr nsito garantizado por una servidumbre legalmente constituida.á  
Y  en  segundo  lugar,  afecta  su  derecho  de  propiedad,  ya  que  los 
recurridos act an como due os, atribuy ndose todas las facultades delú ñ é  
dominio, impidi ndole circular por el camino que la conecta con la v aé í  
p blica.ú

Solicita que se ordene a los recurridos la apertura inmediata los 
portones y la entrega de llaves de stos y de otros cerrojos o candadosé  
existentes o, en subsidio, se ordene el uso de la fuerza p blica paraú  
eliminar los portones derechamente, con costas. Acompa a documentosñ  
a su recurso.

A  folio  7,  evacua  informe  Crist i n  Fernando  Amaroá , 
se alando que es due o de la Parcela N  26-8, del Sector San Pedro,ñ ñ °  
Quillota, que deslinda con el lote de dominio del recurrido Roberto 
Coloma (Parcela 26-9), existiendo entre ambos predios una franja de 
terreno donde se encuentra constituida una servidumbre que le sirve de 
paso a la propiedad de la recurrente. Sin embargo, aquella franja de 
servidumbre nunca ha sido abierta, el camino por el que la recurrente 
alega ser impedida del paso, es un camino interior de su propiedad y 
que es el acceso a su terreno, como tal, lo mantiene con un port n.ó

Agrega que la franja de servidumbre que figura en el plano de 
loteo jam s ha sido abierta como un camino, sino que actualmente esá  
terreno no intervenido del bosque, en el que existen rboles protegidosá  
por  su  naturaleza  nativa,  lo  que  queda  claro  desde  las  mismas 
fotograf as que acompa a la recurrente, una en particular, en la cual seí ñ  
observan dos portones y tras ellos dos huellas de camino que se abren 
hacia el centro de cada predio y que corresponden a su entrada y la 
del Sr. Coloma, seg n el plano acompa ado, la franja de servidumbreú ñ  
tiene en su eje central la l nea divisoria de los lotes (l nea recta), por loí í  
que no podr a tener la curvatura que se demuestra en las fotograf as.í í  
Indica que estamos frente a dos caminos que constituyen los 

Hace  presente   que,  este  asunto  ha  sido  discutido  por  los 
intervinientes sin llegar a acuerdo, porque la recurrente pareciera no 
estar  dispuesta  a  gastar  dinero  en  las  obras  de  habilitaci n  de  laó  
servidumbre,  obras  a  las  que  est  llano,  con  el  respectivo  plan  deá  
manejo del corte de bosque nativo.

Se ala que esta no es la v a  para la defensa de un derecho deñ í  
paso, para la medici n y constataci n t cnica de los linderos, para laó ó é  
demarcaci n  de  la  servidumbre;  v as  de  lato  conocimiento  en  unó í  
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tribunal de competencia civil seg n lo dispuesto en el art culo 680 delú í  
C digo de Procedimiento Civil, numeral segundo.ó

A folio 11, informa recurrido Roberto  Coloma Figueroa  en 
los mismos t rminos del otro recurrido en estos autos,  agregando queé  
la recurrente adquiri  el dominio de su parcela con posterioridad a losó  
recurridos por lo que con anterioridad no hubo necesidad alguna de 
camino, y actualmente es la propietaria quien debe costear la apertura 
de su paso, mientras que por su parte permanece llano a permitir las 
obras.

A folio 12, informa  Fiscal a  Local  de  Quil lotaí , indicando 
que con fecha 11 de abril  de 2023, se recibe denuncia de Virginia 
Haydee Gaete Villaon, la que se ala lo siguiente: ñ “Que es propietaria 
del  terreno  ROL N  325-285,  lote  34,  sector  Espino  Bonito,  San°  
Pedro,  Quillota,  y  desde  hace  5  a os  aproximadamente  a  la  fechañ  
personas que adquirieron propiedades en las cercan as, instalaron 02í  
portones de madera en el camino de servidumbre camino que permite  
a la denunciante ingresar a su propiedad, camino que deber a tener uní  
di metro de 10 metros de ancho y las personas que adquirieron lasá  
propiedades cercaron arriba del camino quedando la victima sin acceso  
a su inmueble por tal motivo se comunica con personal de carabineros  
de  San  Pedro  para  estampar  la  denuncia  correspondiente ,”  
gener ndose a partir de entonces la investigaci n por Otros Hechos,á ó  
cuyo Rol nico de Causa corresponde al N  2300393553-1.Ú °

A folio 15, se decret  traer los autos en relaci n.ó ó
Con lo re lacionado y considerando :
Primero:  Que  la  acci n  constitucional  de  protecci n,ó ó  

consagrada  en  el  art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ó í  
Rep blica, ha sido establecida a favor de quien, por causa de actos uú  
omisiones  arbitrarios  o  ilegales,  sufra  privaci n,  perturbaci n  oó ó  
amenaza  en  el  leg timo  ejercicio  de  los  derechos  y  garant así í  
establecidas en el art culo 19 de la Carta Fundamental.í

Segundo:  Que lo  que se  busca  mediante  la  presente  acci nó  
cautelar, es la apertura inmediata de la servidumbre de tr nsito  queá  
gravar a los predios pertenecientes a los recurridos, Lotes N  26-9 y Ní ° ° 
26-8, ubicados en la comuna de Quillota, y/o la entrega de las llaves 
de los portones que cierran la misma.

Tercero : Que los recurridos en sus informes, reconocen que sus 
terrenos  se  encuentran  gravados  por  una  servidumbre  de  tr nsitoá  
constituida en favor del predio de la recurrente, y que la misma nunca 
ha sido abierta necesit ndose de obras  para habilitar  dicho camino.á  
Adem s, afirman estar llanos a cooperar con dichas obras, haciendoá  
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presente  que  esta  v a  cautelar  no  es  la  id nea  para  solucionar  elí ó  
conflicto.

Cuarto : Que est  demostrado que las partes son vecinos, y queá  
la recurrida tiene una servidumbre a su favor que grava los terrenos de 
los recurridos.  Asimismo, de las fotos y plano acompa ados, no cabeñ  
duda que, el camino que se encuentra cerrado corresponde a dicha 
servidumbre  ya  que  se  ubica  en  el  l mite  de  los  predios  de  losí  
recurridos, tal como aparece en el plano.

Quinto:  Que por otra parte, en el recurso de protecci n Roló  
N  13452-2019 de esta Corte, aparece que el camino de que se trata°  
era  utilizado  por  la  recurrente,  lo  que  permite  tener  por  cierto  el 
derecho que se reclama y cuyo ejercicio fue impedido a trav s de unaé  
v a de hecho que le afecta su derecho de propiedad respeto del Lote 34í  
inscrito a su nombre. 

Por  estas  consideraciones  y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en  elá  
art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  Autoí ó í ú  
Acordado de la Excma. Corte Suprema sobre la materia,  se  acoge,  
s in  costas ,  el  recurso  de  protecci n  deducido  en  favor  de  do aó ñ  
Virginia  Haydée Gaete  Valenzuela , en contra de don Roberto 
Coloma  Figueroa y  de  don  Crist ian  Fernando  Amaro  
Verdejo , en consecuencia las recurridas deber n hacer entrega a laá  
recurrida  la  copia  de las  llaves  de los  portones  que le  permiten el 
acceso  a  su  propiedad  Lote  34  de  la  subdivisi n  de  la  reservaó  
Cooperativa BC-13, proveniente del proyecto de parcelaci n El Caj nó ó  
de San Pedro, Quillota, y abstenerse en lo sucesivo de impedir el paso 
de sta por el referido camino.é

Reg strese, comun quese y notif quese. í í í
N°Protecci n-11596-2023ó .
No sujeta a anonimizaci n.ó
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En  Valpara soí ,  uno de junio de dos mil veintitr sé , se notific  por eló  

estado diario la resoluci n que antecede.ó
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Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte de Apelaciones de Valparaíso integrada por Ministro Pablo Droppelmann

C. y los Ministros (as) Suplentes Valeria Elena Del Carmen Echeverria V., Ingrid Jeannette Del Carmen Alvial F.

Valparaiso, uno de junio de dos mil veintitrés.

En Valparaiso, a uno de junio de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.

X
JJY

X
F

Q
W

X
X

Q

Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2023, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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